
FASE DE 

TRANSACCIÓN EN 

LÍNEA

Sitio 

Principal
S/N/NA P.O.

Utilidades Web puntaje calificación1

Acceso vía móvil

4

El sitio Web de la entidad debe ser accesible 

a través de dispositivos móviles 

garantizando el acceso a los contenidos 

priorizados por cada entidad.

Este criterio se cumple si

- A través de un dispositivo móvil se tiene acceso a los 

contenidos del sitio Web priorizados por la entidad.

Observación: si la entidad establece un trámite o servicio 

a través de dispositivos móviles, debe tener en cuenta la 

caracterización de sus usuarios.

S 4

Cobertura geográfica

3

Las entidades deben contar con un 

mecanismo gráfico que permita la 

representación espacial de la cobertura de 

los resultados de sus acciones estratégicas 

y de la oferta institucional que provea. De ser 

viable se recomienda enlazar esta 

información con el Sistema de Información 

Geográfica para la Planeación y el 

Ordenamiento Territorial SIG-OT, 

administrado por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi.

Este criterio se cumple si

- Los resultados de las acciones estratégicas y de la 

oferta institucional identifican y visualizan a través del sitio 

Web mediante un mecanismo gráfico. También es viable, 

el enlace a la información estratégica de la entidad en el 

SIG-OT (cuando aplique).

S 3

Otros idiomas

4

Se deben ofrecer como mínimo en idioma 

inglés los contenidos relacionados con la 

información de la entidad, detallados en los 

criterios de las secciones: “Acerca de la 

Entidad” y “Políticas, planes, programas y 

proyectos institucionales”.

El criterio se cumple si

- Los contenidos relacionados con los criterios de la 

sección de "Acerca de la Entidad" se encuentran, como 

mínimo, en inglés.

- Los contenidos relacionados con los criterios de la 

sección  "Políticas, planes y programas y proyectos 

institucionales" cuentan con una versión resumida , como 

mínimo, en idioma inglés.

S 4

Monitoreo del 

desempeño y uso

2

Las entidades deben contar con un 

mecanismo para monitorear el desempeño y 

uso del sitio Web.

El criterio se cumple si

- La entidad cuenta con un mecanismo para monitorear el 

desempeño y uso del sitio Web.

- La entidad presenta los resultados arrojados por el 

seguimiento. 

S 2

TOTAL UTILIDADES 13 13

Sistemas 

Transversales

Contratación en línea

4

Las entidades deberán vincularse al Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública, 

conforme con lo establecido en la 

normatividad vigente. Una vez el sistema 

habilite las diferentes modalidades de 

contratación en línea, la entidad deberá 

adelantarlos a través de este medio 

conforme a la normatividad que se expida 

para tal efecto.

El criterio se cumple si

- La entidad está vinculada al proceso de capacitación.

- Una vez se habiliten las modalidades de contratación, 

las entidades gestionan sus procesos a través del 

sistema de acuerdo con el decreto de habilitación.

Aplica para entidades cobijadas por ley 80. S 4

Uso de sistemas 

transversales

4

La entidad deberá hacer uso de  los 

sistemas transversales que le correspondan 

y que estén en producción, tales como SIIF, 

SIGEP, SIGOB, CHIP, SITI, Notificación 

electrónica, SUIN, entre otros.

El criterio se cumple si

- La entidad utiliza como mínimo SIIF, SIGOB y CHIP 

(Según corresponda).

S 4

TOTAL Sistemas 

Transversales
8 8
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TRÁMITES EN LÍNEA

40

Se deben proveer en línea todas las etapas 

(hasta la obtención del producto o servicio 

requerido) de aquellos trámites priorizados 

por la entidad, en los cuales NO se requiere 

comprobar la existencia de alguna 

circunstancia con otra entidad pública para la 

solución de un procedimiento o petición de 

los particulares. Se recomienda que la 

interacción de los ciudadanos con los 

trámites en línea, se lleve a cabo a través de 

ventanillas Únicas.

El criterio se evaluará de la siguiente manera

- Se tomarán los trámites priorizados

- Se toma como universo la cantidad de etapas que 

pueden hacerse por medios electrónicos.

- Se contabilizan las etapas que se hacen por medios 

electrónicos

- Se calcula el porcentaje de etapas que se hacen por 

medios electrónicos sobre el universo establecido.

- El porcentaje se multiplica por el puntaje máximo 

establecido para este criterio.

- El resultado se aproximará al valor entero más cercano.

Observaciones: Una vez la entidad termine de 

automatizar sus trámites priorizados, deberá definir un 

nuevo plan de automatización.

Las etapas que serán tenidas en cuenta serán aquellas 

que se encuentren consignadas en el SUIT.

NA 0

SERVICIOS EN LÍNEA

20

Se deben proveer en línea todas las etapas 

(hasta la obtención del producto o servicio 

requerido) de aquellos servicios priorizados 

por la entidad, en los cuales NO se requiere 

comprobar la existencia de alguna 

circunstancia con otra entidad pública para la 

solución de un procedimiento o petición de 

los particulares. Se recomienda que la 

interacción de los ciudadanos con los 

servicios en línea, se lleve a cabo a través 

de ventanillas Únicas.

El criterio se evaluará de la siguiente manera

- Se tomarán los servicios priorizados

- Se toma como universo la cantidad de etapas que 

pueden hacerse por medios electrónicos.

- Se contabilizan las etapas que se hacen por medios 

electrónicos

- Se calcula el porcentaje de etapas que se hacen por 

medios electrónicos sobre el universo establecido.

- El porcentaje se multiplica por el puntaje máximo 

establecido para este criterio.

- El resultado se aproximará al valor entero más cercano.

Observaciones: Una vez la entidad termine de 

automatizar sus servicios priorizados, deberá definir un 

nuevo plan de automatización.

Las etapas que serán tenidas en cuenta serán aquellas 

que se encuentren consignadas en el SUIT.

N 0

Consulta del estado de 

un trámite y/o servicio

5

Se debe habilitar en la sección de Servicios 

de información al ciudadano, la opción de 

consultar y hacer seguimiento al estado de 

todos  los trámites y/o servicios por medios 

electrónicos.

El criterio se cumple si

- En la sección de Servicios de Información al ciudadano 

existe la opción de consulta del estado de los trámites y 

servicios en línea.

- El mecanismo de consulta funciona correctamente.

S 5

Plazos de respuesta

2

Al gestionar un trámite y/o servicio en línea, 

se debe informar a los usuarios el plazo de 

respuesta a su solicitud, el cual debe ser 

consistente con la información que la entidad 

publica en el Sistema Único de Información 

de Trámites - SUIT.

El criterio se cumple si

- Al gestionar un trámite o servicio en línea, se informan 

los plazos para obtener la respuesta mediante cualquiera 

de los siguientes mecanismos, entre otros: aviso durante 

la gestión, correo electrónico, mensaje al móvil, al iniciar 

el proceso.

- Los plazos de respuesta deben coincidir con los 

establecidos en el SUIT.

S 2

Estampado de tiempo

1

Se debe garantizar cuando sea requerido el 

registro de la fecha y la hora en la cual 

sucede la transacción electrónica para su 

archivo y conservación y la posterior 

consulta de los documentos electrónicos, 

teniendo en cuenta las políticas de archivo 

definidas por la entidad y la conservación de 

las transacciones electrónicas.

El criterio se cumple si

- La fecha y hora es estampada en el producto del trámite 

o servicio en aquellos priorizados que requieren de esta, 

luego de analizar su necesidad jurídica.

La oficina jurídica de la entidad, o quien haga sus veces, 

debe justificar por escrito el análisis de su pertinencia.
S 1

Pagos electrónicos

1

Se deben habilitar mecanismos para el pago 

en línea, cuando los trámites o servicios así 

lo requieran.

El criterio se cumple si

- Los pagos de los trámites y servicios priorizados se 

encuentran sistematizados.
NA 0

Firma  electrónica

1

Se debe habilitar la firma electrónica en los 

resultados de los trámites o servicios 

generados por la entidad en medios 

electrónicos, cuando éstos así lo requieran, 

en todo caso dando estricta aplicación a lo 

dispuesto por la Ley 527 de 1999.

El criterio se cumple si

- Se utiliza la firma digital en los trámites o servicios 

priorizados que requieren de esta, luego de analizar su 

necesidad jurídica.

La oficina jurídica de la entidad, o quien haga sus veces, 

debe justificar por escrito el análisis de su pertinencia

NA 0
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Firma digital

1

Se debe habilitar la firma digital en los 

resultados de los trámites o servicios 

generados por la entidad en medios 

electrónicos, cuando éstos lo requieran  en 

todo caso dando estricta aplicación a lo 

dispuesto por la Ley 527 de 1999.

El criterio se cumple si

- Se utiliza la firma electrónica en los trámites o servicios 

priorizados que requieren de esta, luego de analizar su 

necesidad jurídica.

La oficina jurídica de la entidad, o quien haga sus veces, 

debe justificar por escrito el análisis de su pertinencia

NA 0

Medición de la 

satisfacción de los 

usuarios

2

Se debe contar con herramientas para medir 

el grado de satisfacción de los usuarios 

frente a todos los trámites y servicios de la 

entidad. Se recomienda a la entidad 

mantener los registros históricos de las 

mediciones adelantadas y publicar los 

resultados obtenidos.

El criterio se cumple si

- Existe una herramienta para medir el grado de 

satisfacción de los usuarios una vez se ha realizado el 

trámite o servicio en línea. - Existe el resultado de la 

última medición.
S 2

Monitoreo a la gestión 

de trámites y servicios 

en línea 3

Las entidades deben contar con un 

mecanismo electrónico para generar 

estadísticas sobre el uso de los trámites y 

servicios en línea.

El criterio se cumple si

- Existe un mecanismo electrónico para generar 

estadísticas de uso de los trámites y servicios en línea.

- Existe el resultado del monitoreo.
N 0

Política de seguridad

3

Se debe contar con políticas de seguridad 

que incluyan: uso de registro de usuarios, 

gestión de sesiones seguras, generación de 

registros de auditoría y validez jurídica para 

dar pleno valor probatorio a los mensajes de 

datos, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley 527 de 1999.

El criterio se cumple si

- Existe de un documento que describa las políticas de 

seguridad definidas por la entidad.

S 3

TOTAL T&S 79 13

PUNTAJE 100 57 34

TOTAL FASE 

TRANSACCIÓN
100% 60%


